
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali,4 febrero de 2022 

 

Proceso:          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicación:     760013103007 2019-00051-00 

Demandante:  MANUEL ANTONIO BUSTOS GONZALEZ Y OTROS 

Demandado:  FABILÚ LTDA Y OTRO 

 

Continuando con las etapas del proceso procede el despacho a fijar fecha 

para continuar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

1). Cítese a las partes para continuar con la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 373 del Código General del Proceso, para lo cual se señala el día 15 

de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. 

 

PREVENIR a las partes sobre las consecuencias PROCESALES 

y PECUNIARIAS que acarrea la no asistencia a esta audiencia.    

   

La citación a la audiencia se entenderá surtida con la notificación 

por ESTADO del presente auto.   

   

Se informa que la audiencia se adelantará por la plataforma LIFESIZE a través 

de un vínculo que se compartirá con una antelación no mayor a un día a 

los correos electrónicos suministrados por las partes para recibir 

notificaciones, igualmente se les solicita informar un número de teléfono 

celular que preferiblemente tenga acceso a la aplicación WhatsApp.    

   

La información deberá suministrarse dentro del traslado de la presente 

providencia mediante comunicación dirigida al correo: 

j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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